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VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE NAYARIT, CELEBRADA EL DÍA 3 DE JUNIO 2017 EN EL SALÓN DE 
SESIONES. 

En la Ciudad de Tepic, Nayarit, siendo las 12:10 horas del día sábado 3 de junio de 2017, se 
reunieron en el salón de sesiones del Consejo Local Electoral  del Instituto Estatal Electoral  de 
Nayarit, ubicado en Avenida Country Club número 13, Colonia Versalles, a fin de celebrar la 
Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Consejo Local,  las señoras y señores: Doctor Celso 
Valderrama Delgado Consejero Presidente,  la Encargada del Despacho de la Secretaría General, 
Licenciada Patricia González Suárez, Consejeras Electorales Maestra Ana Georgina Guillén Solís, 
Maestra Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina Cortés Hernández, Consejeros 
Electorales Maestro Sergio Flores Cánovas, Maestro Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez,  Maestro 
Sergio López Zúñiga; representantes de partidos Licenciado Edwin Germán Calvillo Cruz 
representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Alberto Antonio Vega Estrada del Partido 
Revolucionario Institucional, Licenciada Karla María Hernández Darey del Partido de la Revolución 
Democrática, Senador Ángel Benjamín Robles Montoya representante del Partido del Trabajo, 
Ciudadana Alejandra Aglae Nieves García del Partido Verde Ecologista de México, ciudadano 
Héctor Ramcés Bedoya Manzo del Partido de la Revolución Socialista, Licenciado Alonso Ramírez 
Pimentel de Movimiento Ciudadano, Licenciado Juan Arturo Corona Preciado del Partido Nueva 
Alianza, Licenciado Rigoberto García Ortega del Partido MORENA, Licenciada Yockebed Dayanira 
Pérez Flores de Partido Encuentro Social, Licenciada Mariana Guadalupe Campos Huerta, 
Representante del Candidato Independiente Víctor Manuel Chávez Vázquez, Licenciado Raúl Téllez 
González representante del Candidato Independiente Hilario Ramírez Villanueva. ______________    
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado:  Muy buenas tardes,  tengan todas y 
todos ustedes, con fundamento en los artículo 87, fracción IX de la Ley Electoral del Estado y 7 
fracciones I y IV, y 16 numerales 5 y 6 del Reglamento de Sesiones de este Consejo Local Electoral  
del Instituto Electoral del Estado de Nayarit, siendo las 12 horas con 10 minutos de este 3 de junio 
de 2017, me permito dar  por iniciada la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria de este Consejo 
Local Electoral, por lo cual le solicito a la señora Secretaria General proceda a realizar el registro de 
asistencia y en su caso declarar el quórum legal e instalada la sesión, por favor._______________ 
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez:  Con gusto 
señor Presidente, buenas tardes señores representantes, señores consejeros electorales, procedo 
al pase de lista.__________________________________________________________________ 
Doctor Celso Valderrama  Delgado (presente), Maestra Ana Georgina Guillen Solís (presente), 
Licenciada Irma Carmina Cortés Hernández (presente), Maestra Claudia Zulema Garnica Pineda 
(presente), Maestro Sergio Flores Cánovas (presente), Maestro Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez 
(presente), Maestro Sergio López Zúñiga (presente), Representantes de partidos políticos: 
Licenciado Edwin Germán Calvillo Cruz del PAN (presente), Licenciado Alberto Antonio Vega 
Estrada del PRI (presente), Licenciada Karla María Hernández Darey,  Licenciado Alonso Ramírez C
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Pimentel de Movimiento Ciudadano (presente), Licenciado Juan Arturo Corona Preciado de Nueva 
Alianza (presente), Licenciado Rigoberto García Ortega, Licenciada Zoé Berenice Alba González de 
MORENA (presente), Licenciada Yockebed Dayanira Pérez Flores de Encuentro Social, Licenciado 
José Guadalupe Campos Hernández representante del Candidato Independiente Víctor Manuel 
Chávez Vázquez (presente), Licenciado Raúl Téllez González representante del Candidato 
Independiente Hilario Ramírez Villanueva (presente). _____________________________________ 
Doctor, tenemos una asistencia para efectos de esta sesión inicial de 16 integrantes de este 
Consejo Local, por lo que se declara quórum legal e instalada la sesión, sin embargo debo 
informarle que tenemos tres nuevas representaciones acreditadas ante este Consejo Local, la 
primera corresponde al Partido Verde Ecologista de México quien nombra como representante 
suplente a la ciudadana Alejandra Aglae Nieves García, quien deberá tomar protesta; el Partido del 
Trabajo designa al Senador Ángel Benjamín Robles Montoya como representante propietario de su 
partido  y el Partido de la Revolución Socialista designa como representante suplente al ciudadano 
Héctor Ramcés Bedoya Manzo; por lo que corresponde hacer la protesta correspondiente. _____ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Les ruego nos pongamos de pie por 
favor, señores y señorita representantes partidos políticos ¿Protestan guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución particular del Estado de Nayarit, la Ley Electoral Local y 
demás disposiciones que de ellas emanan y desempeñar leal y patrióticamente la función que se 
les ha encomendado como representantes de sus partidos políticos ante este organismo electoral?  
Representantes de partidos políticos: Sí, protesto. ___________________________________  
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Bienvenidos al seno de este Consejo, 
estoy convencido de que pondrán todo su empeño y capacidad en esta encomienda que se les ha 
conferido para lograr el avance de la democracia en nuestra entidad. Muchísimas gracias, les 
ruego tomar asiento. ___________________________________________________________ 
Gracias señora Secretaria, en virtud de la existencia del quórum legal,  continúe con el desarrollo 
de la sesión por favor. ____________________________________________________________ 
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 
señor Presidente, corresponde ahora aprobar el orden del día. ____________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Bien, en virtud de lo anterior se pone a 
su consideración el orden referido para esta sesión, quienes deseen intervenir en primera ronda, 
tiene el uso de la voz la representante del Partido Encuentro Social y enseguida el representante 
del Partido del Trabajo. __________________________________________________________ 
Representante del Partido Encuentro Social, Licenciada Yockebed Dayanira Pérez Flores: Gracias 
Consejero Presidente, para solicitar si se pudiera abrir en esta sesión los puntos generales. _____ 
Tenemos conocimiento si bien es cierto es una sesión extraordinaria que el reglamento no lo 
prevé pero el punto que traemos para nosotros es de urgencia, de extrema urgencia, es 
relacionado con nuestros representantes de casillas y sí me gustaría si se pudiera agregar como un 
punto de acuerdo, sé que viene en el informe pero estamos en una situación un poco complicada. C
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Es cuánto, Consejero Presidente ___________________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Bien, tiene el uso de la voz en primera 
ronda el representante del Partido del Trabajo. ________________________________________ 
Representante del Partido del Trabajo, Senador Ángel Benjamín Robles Montoya: Gracias 
Consejero Presidente, independientemente que nosotros nos sumamos a la propuesta de la 
compañera representante del Partido Encuentro Social, yo solicité el uso de la palabra porque 
como lo referí hace un rato en la reunión de trabajo, donde estuvo presente el titular de la 
FEPADE, hacíamos alusión a un compromiso entiendo que hizo el Consejero Presidente de este 
órgano electoral ante quien en la comisión permanente del Congreso de la Unión fueron 
responsabilizados en una comisión para darle seguimiento a los procesos electorales de las cuatro 
entidades que hoy están en esta ruta, el compromiso era lo que refería yo hace un rato. ________ 
Plantear yo diría como una exigencia, no una mera petición porque esto transparenta lo que va a 
suceder el día de mañana, que la policía acostumbra patrullar con el rostro descubierto, no esté 
así el día de mañana, se dijo con mucha claridad, uno de los principios buscar concretar el día de 
mañana es que no haya ningún tipo de presión de intimidación y bueno, ustedes sabrán mejor que 
yo, he venido varias veces a Nayarit y siempre escucho lo mismo. __________________________ 
Estaba aquí hace unos días dando seguimiento al proceso electoral en curso en el municipio de 
Bahía de Banderas y el reclamo es de la sociedad es, no queremos ver esa policía intimidándonos 
con la cara tapada, queremos un proceso transparente, nos sumamos a lo que en corto 
platicábamos con los representantes del Partido de la Revolución Democrática hace un rato, 
porque nos parece que era una extraordinaria señal de transparencia, de garantía de que mañana 
el pueblo de Nayarit acudirá a las urnas en total libertad a expresar su voluntad, es lo que todos 
queremos. ______________________________________________________________________ 
Por eso pensamos que este punto debe incluirse en el orden del día, fue un compromiso, entiendo 
se hizo de manera verbal el Consejero Presidente y por eso insistimos en que se incluya, está la 
petición, una petición clara, no quiero que la palabra exigencia se tome en un sentido de rebeldía, 
pero sí necesitamos que la gente de Nayarit,  el pueblo de Nayarit acuda a las urnas en total 
libertad y transparencia, y con esas camionetas circulando por todas partes de manera 
intimidatoria pues yo creo que se evita. Si nosotros incorporamos esta petición de manera formal 
a todas las instancias de gobierno, para que no haya esto no era de mi competencia, digámoslo al 
propio Gobernador del estado, a la Secretaría de Seguridad, a la Fiscalía que parece hay una 
controversia de quién es quien realmente tiene facultades para mandar en esa Institución, por eso 
pedimos que se incorpore al orden del día, que el Partido de la Revolución Democrática planteaba 
ayer, el Partido del Trabajo se suma a esta petición. _____________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: En primera ronda tiene uso de la voz el 
Partido Morena. _______________________________________________________________ 
Representante del Partido MORENA, Licenciado Rigoberto García Ortega: Con las salvedades del 
caso, también nos sumamos a las peticiones que se acaban de realizar por los dos compañeros 
representantes de partido y en este último punto, solicitaríamos señor Presidente se nos notificara C
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si ya se tuvo respuesta a la petición que usted realizó a la instancia correspondiente. __________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Cómo no, con todo gusto ¿alguna otra 
intervención en primera ronda? Primera ronda tiene uso de la voz la representante del Partido de 
la Revolución Democrática. ________________________________________________________ 
Representante del Partido de la Revolución Democrática, Licenciada Karla María Hernández 
Darey: Hola buenas tardes, compañeros representantes de partidos políticos, de candidatos 
independientes, me dirijo con el mayor de los respetos a este Consejo, a todos los integrantes del 
Consejo Local, y bueno también esta representación el Partido de la Revolución Democrática se 
quiere sumar a las tres peticiones anteriores, con respecto a se incluya respecto a las 
acreditaciones de RI y RC que se tuvo y bueno, a lo que tengo entendido, la mayoría de los 
partidos, no sé desconozco si algunos candidatos independientes hayan tenido problemas con 
respecto a eso y también con la petición que se había solicitado ayer en una conferencia se 
incluyera en el orden del día  que ese oficio que fue dirigido a la Secretaría de  
Seguridad Pública también se hubiera hecho al Fiscal. ___________________________________ 
De esta forma, me gustaría dejar asentado también que cuando, si es que así lo deciden ustedes 
que entre al orden del día y se discuta, no entremos como la discusión del exhorto la vez pasada 
que si era facultad o no, yo creo que la conferencia que hubo hace rato con el titular de la FEPADE, 
aplaudí varias cosas escucharlo, porque en su mayoría dio respuesta a todas las preguntas que se 
hicieron a nuestros planteamientos y dudas y una de ellas fue y reconoció que a pesar de que a lo 
mejor no es una atribución directa, o que esté plasmada dentro de los reglamentos o de la ley 
girar ese oficio solicitando a las autoridades, sobre todo a la Fiscalía para que se retire la capucha 
de nuestros policías que andan en las calles, yo creo que si este Consejo a bien, más que dificultad 
si tiene la facultad o no, sea una cuestión de voluntad para que este proceso electoral sobre todo 
el día de la jornada, se lleve con el menor de los miedos posibles. _________________________ 
Entonces sí yo creo que deberíamos de partir de ahí, que el Consejo tenga la voluntad de sumarse 
a esta parte, así como la tuvo el titular de la FEPADE. Es cuánto. ____________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna otra intervención? El 
representante del Partido Acción nacional y en seguida el representante del Partido Movimiento 
Ciudadano. ___________________________________________________________________ 
Representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Edwin Germán Calvillo Cruz: Gracias, 
buenos días a todos, esta representación quiere sumarse a estos dos puntos que son interesantes, 
primero en el sentido de este compromiso que se hizo por parte del Instituto sobre el enviar un 
exhorto, me parece más bien al Ejecutivo y aparte a la Fiscalía para que los policías el día de 
mañana salgan sin esa capucha para que las personas se sientan con más tranquilidad y 
comodidad al momento de ir a sufragar. _______________________________________________ 
Y que el informe que nos dio sobre los representantes de casilla, Representantes Generales pase a 
ser un punto de análisis, porque varios puntos del informe me parece que los que estuvimos ahí 
no lo vimos de esa manera. Gracias. ________________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Tiene ahora el uso de la voz el C
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representante del Partido Movimiento Ciudadano. _______________________________________ 
Representante del Partido Movimiento Ciudadano, Licenciado Alonso Ramírez Pimentel: Es un 
tema de suma importancia la representación más importante ahí con los ciudadanos el día de la 
jornada, por tanto sí considero necesario que se sume como un punto del orden del día o bien, 
como asuntos generales pueda tratarse en esta sesión. _________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna otra? Primera ronda tiene el 
uso de la voz el representante del Partido Revolucionario Institucional. _____________________ 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Alberto Antonio Vega 
Estrada: Muchas gracias. Con el permiso de los que integramos este Consejo Local, coincidimos 
plenamente en que nuestro principal interés es el que haya un proceso libre, democrático, 
transparente y que tampoco de alguna manera se pretenda que los policías que actualmente 
circulan en las calles con sus capuchas en sus operativos, que de alguna manera todos sabemos 
cuáles son los operativos y lo riesgoso de éstos que llevan a cabo, pudieran el día de mañana no 
portarlas. _______________________________________________________________________ 
Definitivamente coincido que no trae alguna situación, pudiera ser de mayo alcance, sin embargo 
es importante decir que así como se comparte aquí, también hay algo que no puedo compartir, y 
algo que no puedo compartir es de que se pretenda utilizar las acciones que pretenda emprender 
este Instituto y que de alguna manera se quiera motivar o ser quiera inducir a que este Consejo 
emita pronunciamientos que no son propios. __________________________________________ 
Desafortunadamente si todo fuera un tema de buenas intenciones, pues no pasaría nada, aun sin 
embargo sabemos que tras de ello hay un interés político y un interés que pretende en su 
momento poderse mediatizar; eso creo que no podemos permitir siquiera, porque el tema quedó 
muy bien claro hace unos momentos, bien planteado en esta mesa, fue planteado ante la persona 
idónea para hacerle el planteamiento y ya marcó su postura. _____________________________ 
Él hará la solicitud que es hasta donde llega su competencia y él mismo lo manifestó primero al 
Doctor Santiago Nieto ante quien corresponde para pedirle, solicitarle valga la redundancia que el 
día de mañana pudieran no andar con capucha. Hasta ahí llega su facultad, fue muy claro lo insisto 
y ya manifestó que lo va a hacer, tengo entendido que este Consejo, este Instituto también ya hizo 
la solicitud correspondiente, entonces yo no veo el sentido de seguir discutiendo un tema que ya 
fue discutido en dos momentos o en varios momentos y que ya existen acciones concretas sobre 
ellos. _________________________________________________________________________ 
Tratar de volverlo a traer a la mesa para tratar de acordar no sé qué, no sé qué se pueda acordar 
algo más pues es evidente que únicamente hay un interés porque esto siga sonando y resonando, 
evidentemente es político, es con tinte electoral. Es con la intención de tratar como un intento 
desesperado de convencer y de vincular a un candidato con algo que se ve con ojos negativos y se 
quiere hacer ver con ojos negativos. ________________________________________________ 
Cuando uno se junta siempre con las mismas personas, pues va a escuchar siempre lo mismo. 
Entonces si mis fuentes son las mismas siempre, pues voy a escuchar siempre lo mismo; hay que 
escuchar todas las fuentes, no hay que dejarse llevar por todo lo que le comentan a uno, máxime C
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cuando a uno no le toca vivir los que radican en un lugar y están viviendo día a día. Yo no quiero 
profundizar en el tema porque ni siquiera es un tema que deberíamos estar discutiendo porque ya 
se discutió. ____________________________________________________________________ 
Entonces es lamentable pues seguir discutiendo en traer a esta mesa temas que por un lado no 
son de competencia y que además donde sí es competencia ya se actuó, entonces esa insistencia 
tendenciosa queda por demás evidenciada en esta mesa. Entonces desde mi punto de vista , es un 
tema que no deberían, que no deberíamos incluir en el orden del día, estamos a unas horas que 
inicie la jornada electoral, yo considero que lejos de tratar de ser alarmista, tenemos que darle 
confianza a la ciudadanía desde este Consejo, desde este Instituto, tenemos que decirle a la 
ciudadanía que puede salir a votar con libertad. ______________________________________ 
Porqué tratamos de mandar un mensaje de que en Nayarit no existen condiciones para salir a 
votar cuando sí las hay, Porqué tratamos de decir que los ciudadanos tienen coartado su derecho 
a votar cuando ese derecho, por este Instituto y todos los institutos que tienen que ver con él. A 
mí me parece más interesante que acaba de plantear el representante de un partido político de 
nueva creación en donde seguramente tiene alguna preocupación porque quienes habrán de ser 
sus representantes en las mesas directivas de casillas pues probablemente traen dificultades ahí y 
que necesitan una respuesta, necesita un apoyo en un momento dado si es o no es posible, bueno 
pues también hacérselo saber. _____________________________________________________ 
Pero hoy veo que es un día importante para enviar un mensaje a la ciudadanía de que hay 
condiciones para salir a votar en libertad, de que no se dejen engañar y sorprender, de que no 
tienen por qué entregar su credencial a nadie más que cuando lleguen a la casilla los funcionarios 
competentes para poder emitir su sufragio. Entonces yo creo que este Instituto, este Consejo ha 
tomado los acuerdos con el ánimo de poder garantizar que no se coacciones el voto. __________ 
Entonces se han venido sembrando las bases para tener un proceso tranquilo, un proceso 
democrático, un proceso transparente y no podemos permitir que nadie venga a esta mesa a 
tratar de enrarecer y oscurecer lo que aquí se ha venido trabajando. Es cuánto, Presidente. ____ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna otra en primera ronda? 
Segunda ronda tiene uso de la voz el representante del Partido MORENA. ___________________ 
Representante del Partido MORENA, Licenciado Rigoberto García Ortega: Creo yo que lo único 
que se ha solicitado es el cumplimiento estricto de la ley. En el artículo 2 de la Ley Electoral del 
Estado de Nayarit señala que las autoridades estatales y municipales están obligadas a prestar 
apoyo y colaboración a las autoridades electorales, está claro ahí para que se tome en cuenta. ___ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Segunda ronda tiene uso de la voz la 
representante del Partido Encuentro Social, en seguida el representante del Partido el Trabajo y 
luego el representante del Partido Nueva Alianza. ______________________________________ 
Representante del Partido Encuentro Social, Licenciada Yockebed Dayanira Pérez Flores: Gracias 
Consejero Presidente. Bien, es cierto que hay varios temas que creo que queremos se traten hoy 
en la mesa y creo que cada uno es muy importante, si bien es cierto quizás no sean atribuciones 
del Consejo, pero el Consejo debe de dar esa certeza, esa confianza, aparte legalidad y C
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transparencia a la ciudadanía y es un tema muy importante ¿no? Ya lo vivimos, nuestra policía al ir 
encapuchada bueno,  en algunos genera incertidumbre y quizá no va con la idea tendiente de 
generar un debate pero sí crear una contestación sobre qué es lo que se puede hacer en este 
tema, ya se llevó el compromiso la persona que nos visitó anteriormente el Licenciado Nieto, pero 
entiendo que quieren tener una seguridad un poco más sobre el tema, sería cuánto. __________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Tiene ahora el uso de la voz el 
representante del Partido el Trabajo. _______________________________________________ 
Representante del Partido del Trabajo, Senador Ángel Benjamín Robles Montoya: Tiene razón el 
representante de MORENA cuando alude al artículo segundo de la Ley Electoral del Estado de 
Nayarit, consejeras y consejeros. ___________________________________________________ 
Ahí está muy claro, las autoridades municipales y estatales señoras y señores consejeros están 
obligadas a prestar apoyo, están obligadas con las autoridades electorales; y aquí hay un común 
denominador, qué necesidad que anden circulando con la percepción de intimidar la policía con la 
cara tapada, encapuchados, la percepción es muy clara. El titular de la FEPADE dio una respuesta, 
lo que le corresponde. Pero este Instituto, este Consejo también tiene la claridad de lo que debe 
hacer y por eso estamos pidiendo que se incorpore al orden del día porque es un compromiso que 
hizo el Consejero Presidente. ______________________________________________________ 
Queremos que como tal quede incorporado para que se desahogue con mucha puntualidad qué es 
lo que se ha hecho y qué es lo que necesitamos hacer para que la ciudadanía pueda ir mañana 
como lo queremos todos, algunos de los dientes para afuera, porque lo que quieren es que no 
saliera la gente a votar, porque saben que cuando el león sale a votar la verdad, el que gana es el 
pueblo y mañana queremos que gane el pueblo precisamente y estamos obligados a dar todas las 
garantías. ____________________________________________________________________ 
Creo que si no hay objeción entonces, para qué el discurso, el doble discurso diría yo que es aquí 
lo que yo veo, de repente algunos que hace el uso de la palabra, el doble discurso. Sí, pero no. Con 
todo respeto me dirijo por supuesto a los representantes de los partidos pero particularmente a 
consejeras, consejeros, a la Secretaria General y al Consejero Presidente de porqué es 
fundamental en el orden del día, porque además, las instancias gubernamentales deben saber que 
los partidos estamos aquí para los partidos para esto, para coadyuvar, para dar las garantías de 
que todo el día de mañana, para que a partir de ahora, todo vaya como todos queremos ¿sí? Una 
fiesta, pero de a deveras, donde la gente pueda caminar contenta, porque va a ejercer un derecho 
constitucional de emitir el sufragio para que se renueve, vaya que se requiere aquí en este estado 
la titularidad del poder ejecutivo, el legislativo, las autoridades municipales. Se requiere. _______ 
Por eso no hay más, mas que volver a realizar y si fuese necesario, yo le pediría al Consejero 
Presidente que se lea para que no piensen que estoy cambiando la ley, aquí está muy claro: las 
autoridades estatales, las autoridades municipales están obligadas a prestar apoyo y colaboración, 
no nada más decir se les exhorta, lo tienen que hacer; porque es evidente que cuando alguien se 
tapa la cara, lo que busca es intimidar. _______________________________________________ 
Mañana van a salir a votar los ciudadanos, nosotros no pensamos que van a andar caminando los C
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delincuentes, sino los ciudadanos con el deseo de ejercer ese derecho legítimo de votar y por eso 
exigimos muchos respeto, pero sí con mucha claridad que se incorpore este punto al orden del día 
que sí sea discutido, pero no hemos logrado el objetivo, no se trata esta mesa nada más de discutir 
a ver quién habla más y con qué calidad lo hace, sino lograr el objetivo y aquí estoy seguro, todos 
los que estamos aquí y algunos con doble lenguaje, que me recordó aquellos que lanzan la 
pedrada y salen corriendo. Todos hablemos y hagamos lo que está en nuestras manos para que 
haya este proceso como lo anhelamos todos, como lo queremos todos, una verdadera fiesta. Por 
eso decimos Consejero Presidente, consejeras, consejeros queremos se incorpore este 
planteamiento al orden del día, es cuánto. ____________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Tiene uso de la voz en segunda ronda el 
representante del Partido Nueva Alianza. _____________________________________________ 
Representante del Partido Nueva Alianza, Licenciado Juan Arturo Corona Preciado: Considero 
que el tema prácticamente ya se discutió, con las posiciones que se han establecido, ya se ha 
referido señor Presidente, que ya ha habido comunicación referente al tema, hablo del tema de la 
policía sin rostro, ya se hizo la comunicación a las autoridades estatales. ____________________ 
El tema de este Consejo no es la discusión del modelo policial, ojo, ojo, sin rostro es una acción del 
modelo policial del estado y que evidentemente ahí están las estadísticas, la policía hace su labor, 
nosotros estamos haciendo aquí la labor; es de considerarse que ha referido el vocal del INE que 
en Nayarit no hay problemas, todo un despliegue en el estado no ha dado problema. No es de 
considerarse a una policía a la que ya la ciudadanía tiene costumbre de ver en operación, la vuelva 
a ver en operación en un día tan trascendente. _________________________________________ 
Saco a colación la referencia que hace el Fiscal de delitos electorales de la Procuraduría General de 
la República que su despliegue va a estar puntual en atención a ello, que estarán las instancias 
institucionales, los medios legales para si existe una acción, tendrá que ser intentada por la vía 
correspondiente, pero me llama la atención otra circunstancia que cabe la pena señalar, la 
delincuencia busca oportunidades, para toda la delincuencia existe y no es en Nayarit, el mapa es 
amplio, la república, este tipo de eventos son utilizados. _________________________________ 
Hay otras instancias soterradas que están tras bambalinas que utilizan, es de explorado 
conocimiento que utilizan este tipo de eventos para realizar sus planes, he escuchado a alguien en 
esta mesa una comunicación familiar, importante, trascendente de mucho afecto, creo yo que en 
esto está inscrito el modelo policial, en garantizarle al servidor público que trae la cara sin rostro, 
garantizarle que vuelva y esté con su familia, y platique con su familia, como los de otras instancias 
de la administración pública de los poderes públicos federal, estatal, municipal. _______________ 
Establecer la comunicación con las instancias de gobierno, ya se dio, si se vuelve a dar qué bueno, 
adelante, que se dé; es muy importante de que no es válido tratar de enrarecer el tema de la 
elección de que en estos momentos, por las cifras que refieren las autoridades de las instituciones 
llámese INE o FEPADE, no están denostando que hay conflicto, ahí competencia y en la 
competencia hay acciones, acciones tendientes a que cada quién eleve su condición, haga llegar su 
propuesta a la ciudadanía, pero de eso a que vaya a significar una institución de seguridad un C
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conflicto en el resultado de las elecciones, no es cierto, me atrevo a decir que no es cierto, no hay 
ese antecedente. Entonces solicito que se tome en consideración el consejo, no el hecho en sí en 
específico, para que se tome la decisión que se pretende hacer. Es cuánto, señor Presidente. ____  
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna otra intervención en segunda 
ronda? Segunda ronda tiene uso de la voz el representante del Partido Acción Nacional. _______ 
Representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Edwin Germán Calvillo Cruz: Gracias de 
nuevo, la solicitud es muy clara, no tenemos porqué irnos a otro lado. Queremos conocer si el 
Presidente o el Instituto hizo la invitación o la exhortación ya sea al Ejecutivo, a la Fiscalía o la 
Secretaría de Seguridad sobre que la policía no use la capucha, no estamos hablando de la 
competencia, que si el amparo, de si la jurisprudencia, estamos hablando de que este órgano que 
se dedica a realizar las elecciones en Nayarit ese es. No hay otro, no puede dedicar a investigar 
algunos delitos, pero es el que se encarga de organizar las elecciones junto con el Instituto 
Nacional Electoral, es el que se encarga de llevar las elecciones. ________________________ 
Nosotros no hemos hablado aquí de otra cosa más que eso, no estamos hablando ni de las 
condiciones para votar, ni de las propuestas, ni de relacionar un candidato con eso, eso yo no lo he 
notado aquí, solamente representantes y porqué digo esto, porque aquí hay una división de 
poderes. Nosotros entendemos que la persona que llega al cargo tiene que gobernar para todos y 
por lo tanto, creo yo que en Nayarit no hay problema. Es evidente que la FEPADE y sus carpetas de 
investigación es por algo y el hecho de que vengamos a discutir puntos aquí, es por algo, si todo 
fuera sencillo así nada más, si no hubiera cambios abruptos o gente que malintencionadamente 
quisiera violar la ley pues estaría la FEPADE atendiendo ese delito. _________________________  
Solamente quiero dejar claro a este órgano electoral y a todos los miembros independientemente 
de su posición, que solamente queremos saber si se realizó y cómo ha estado, si respondió, qué le 
pareció o simplemente no respondió. Gracias. _________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna otra intervención en segunda 
ronda? Segunda ronda tiene uso de la voz la representante del Partido de la Revolución 
Democrática. _______________________________________________________________ 
Representante del Partido de la Revolución Democrática, Licenciada Karla María Hernández 
Darey: De nueva cuenta buenas tardes, tal vez sería algo sencillo de saber si hay exhorto o no al no 
tener copia de los oficios, a quienes se ha dirigido, pudiéramos tener una copia del Consejero 
Presidente, ojalá lo pudiéramos tener en nuestras manos y bueno, no entiendo por qué siempre 
cuando se tratan asuntos de invitar, de exhortar a las autoridades sobre todo al ejecutivo en este 
caso a la autoridad de seguridad, siempre hay opiniones que tratan de voltear esa parte de que 
no…yo lo comentaba en un principio de que no se trata si tienen competencia o facultades, habla 
de una voluntad con el titular de la FEPADE y este Consejo, porque si bien es cierto, él es titular de 
la FEPADE, aquí bueno los titulares son ustedes como Consejo y como Instituto o como Institución 
electoral tienen también que tomar acciones. _________________________________________  
Hablaba de democracia, entonces  precisamente este tipo de acciones de voluntad son las que 
permiten a la ciudadanía tener esa credibilidad, yo creo o más bien esta representación considera C
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aparte de lo único que solicita es que se cumpla ese compromiso  el cual signó ayer de manera 
formal digo, porque fue de palabra, no creo que trascienda más allá ni que vulneremos ni a las 
personas, ni a las policías que andan encapuchados, porque solamente se anda pidiendo para ese 
día e incluso es una solicitud que nos pueden solicitar sí o no, pero es una solicitud lo cual no 
perjudica nada; al contrario, abona a la jornada electoral que se va a llevar a cabo. ____________ 
Pero bien, precisamente el mensaje de la ciudadanía tiene que tener acciones y yo creo que esta 
acción debe de ser de voluntad, y creemos que debe de cumplirse el acuerdo o el compromiso que 
se hizo ayer. Es cuánto. __________________________________________________________  
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna otra intervención en segunda 
ronda? Segunda ronda tiene uso de la voz el representante del Partido Revolucionario 
Institucional. __________________________________________________________________ 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Joel Rubén Cerón Palacios: 
Buenas tardes de nueva cuenta. ______________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: De cuenta señora Secretaria por favor, 
de la incorporación del representante del Partido Revolucionario Institucional. ________________ 
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: El 
Licenciado Joel Rubén Cerón Palacios se incorporó a las 12:48, antes había marcado asistencia. ___ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Adelante, por favor. ______________ 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Joel Rubén Cerón Palacios: 
Muy buenas tardes, creo que primero es la consecuencia que programan a las 10 de la mañana la 
sesión y bastara a una hora el arbitrio de los tiempos. La incorporación de un punto en una sesión 
extraordinaria o la incorporación de varios puntos a la sesión de este Consejo, ha sido ya una 
medida muy recurrente y creo que por respeto al propio Consejo, debería ser considerado como 
una estrategia más que como una necesidad urgente, creo que hubo tiempos antes de hacer 
planteamientos. _________________________________________________________________ 
Yo quiero dejar una circunstancia como partido político, que el voto de confianza en materia de 
coordinación de seguridad lo tiene el propio Instituto, hay mecanismos que ustedes mismos 
establecieron desde un principio como consejeros para acercarse a las autoridades de seguridad, 
para participar de las mesas de seguridad que están establecidas en Nayarit y solicitar en un 
momento dado la salvaguarda de las personas y de quien tenga que acudir al sufragio y con la 
tranquilidad necesaria que le den estos elementos. Creo que voy a quedarles el voto de confianza 
Presidente del Consejo para que el haga las solicitudes que estime necesarias para esta 
salvaguarda, creo que un punto adicional y un exhorto más no sirven de nada. ________________ 
Creo que es darle credibilidad al Instituto, respetar los cauces institucionales que son del propio 
Instituto, y en un momento dado no desgastarnos en romper las reglas de una sesión 
extraordinarias. No podemos salir de los temas, los temas ustedes los agendaron, los temas 
ustedes los califican de urgentes pero los que están aquí en lista, los que ustedes programaron, 
esto es urgente porque nos impone primero una resolución, entiendo que es lo de MORENA, y 
luego el otro tema que también no deja de ser importante porque ha sido un descontrol en C
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materia del registro de los representantes porque se les cayó el sistema, porque no es tan efectivo 
que el asunto de los sistemas, alguien leí de la sierra también es responsable, es otro de los temas 
que deben abordarse en esta sesión, y no desgastarnos en un asunto que internamente el 
Presidente Consejero puede hacer las gestiones necesarias como Institución sin necesidad de un 
exhorto avalado por el Consejo es una de sus obligaciones, la coordinación con el resto de las 
instituciones en esa materia. _______________________________________________________ 
Entonces yo sí optaría que se respetara el orden del día tal y cual viene, y avanzáramos en la 
sesión sin más desgaste, sin más pérdida de tiempo, sin más estrategias que lo único que 
pretenden es romper el curso normal de las sesiones que por su naturaleza, es extraordinaria y es 
urgente, además ya está convocada otra, al término de ésta, entonces yo creo que el desgaste y ni 
siquiera, apenas nos estamos enterando, porque estamos recién convocados desde la materia que 
se va a tratar la que sigue. Entonces si nos van a surgir reuniones extraordinarias urgentes, 
seguramente en la próxima, en la que comience cuando esta termine, habrá otra incorporación 
que se le ocurra a alguien de las representaciones políticas de los partidos. __________________ 
Hay cosas que aquí enturbian el proceso, que no estamos pidiendo que las incorporen, hay cosas 
que sí dañan e inhiben el voto y que son estrategias de guerra sucia que están dándose a todas 
horas y todos los días y que nos han obligado a deslindes necesarios y que no estamos acudiendo 
a perder el tiempo de este Consejo, porque necesitamos primero la solvencia de la información y 
la certeza de cuáles son los costos  de esa guerra sucia y desde luego a dónde lleva esa estrategia 
innecesaria. Entonces yo quisiera nada más sugerir, pedirles señores consejeros que aprueben el 
orden del día tal y cual está para que avancemos en los temas urgentes que fueron materia de 
esta convocatoria. Es cuánto. ______________________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna otra intervención en segunda 
ronda? Segunda ronda tiene uso de la voz el representante del Partido de la Revolución Socialista. 
Representante del Partido de la Revolución Socialista, ciudadano Héctor Ramcés Bedoya Manzo: 
Buenas tardes, coincido parcialmente con lo manifestado por el representante del partido del PRI, 
en donde manifiesta que es una obligatoriedad de este Consejo garantizarle a los ciudadanos el 
derecho a ejercer el voto con paz, con tranquilidad y con plena conciencia, porque es el derecho 
que tienen ellos a manifestarse y no coincido con el representante de Nueva Alianza cuando dice 
que por la seguridad de los policías los efectivos de seguridad tienen que tener el rostro cubierto. 
Eso no le garantiza el día de mañana a un ciudadano la seguridad y la certeza de ejercer el derecho 
ciudadano sin presión, de ninguna forma, al contrario, lo inhibe y lo desprotege, lejos de proteger 
la policía al ciudadano, lo desprotege. ________________________________________________ 
Es por ello que esta representación política  propones que se discuta este punto porque es de 
carácter urgente también y desde el día de ayer lo manifestó el representante del Partido de la 
Revolución Democrática porque la elección es mañana y no podemos nosotros estar pensando en 
que mañana las policías, la de la Fiscalía del Estado pues siga manteniendo esa guerra sucia que ha 
propiciado en contra de los partidos de la oposición, sin embargo pues me adhiero a lo 
manifestado por la postura del Partido del Trabajo, del PRD y que también se adhirió el Partido C
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Movimiento Ciudadano de que se incorpore al punto del día, al punto del orden del día perdón, así 
como también a lo manifestado por el Partido Encuentro Social porque también es un punto muy 
importante y en aras de tener representación todos y cada uno de los partidos políticos tenemos 
que atender precisamente esa parte de la representación ante el órgano electoral y ante casillas, 
es cuánto. _____________________________________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna otra intervención en segunda 
ronda, en tercera ronda? Tercera ronda tiene uso de la voz la representante del Partido Encuentro 
Social. _______________________________________________________________________ 
Representante del Partido Encuentro Social, Licenciada Yockebed Dayanira Pérez Flores: Gracias 
Consejero Presidente, pues para solicitar en mi última intervención hacer uso, apelar a la buena 
voluntad y al buen juicio de este Consejo el poder dar, o tratar, permitirnos tratar en este Consejo 
a sabiendas de que no fuera responsable, decir, plantear nuestra problemática que como partido 
tenemos con nuestros representantes de casilla, nuestros representantes generales. ___________ 
Sabemos que el día de mañana es una fiesta cívica donde debemos estar representados cada uno 
de nosotros, partidos políticos, candidatos independientes para generar esta certeza, esa 
transparencia a la ciudadanía; queremos que la ciudadanía ¿no? Con lo que está pasando en las 
casillas, para nosotros es muy importante ser partícipe de ello, es por eso que acudimos a este 
Consejo en honor a todo el tratamiento que nos han dado a nosotros como partido político ha sido 
muy bien, y apelamos a la buena voluntad de incorporar el punto dentro del orden del día, al igual 
que nos sumamos al apoyo a los otros partidos políticos, es cuánto. ________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna otra intervención en tercera 
ronda? Tercera ronda tiene uso de la voz la Consejera Irma Carmina y después el representante 
del Partido del Trabajo. ___________________________________________________________ 
Consejera Electoral, Licenciada Irma Carmina Cortés Hernández: Gracias Consejero Presidente, 
con su permiso consejeros, consejeras, representantes de partido. Creo que concuerdo con varios 
posicionamientos, uno como lo hemos venido haciendo a través de todas las gestiones y 
apegarnos directamente a lo que tiene que ver nuestro reglamento de sesiones que le ha venido 
dando certeza a los trabajos que viene realizando este Consejo, pero también coincido en que 
derivado no solamente de esta sesión, sino de la sesión del día de ayer y de reuniones anteriores, 
hay una preocupación por parte de algunos partidos políticos y que como órgano electoral 
estamos obligados a atender y tendríamos que buscar de alguna manera los cauces, las formas 
para que esas preocupaciones puedan ser atendidas y poder llegar al 4 de junio en las mejores 
condiciones. ____________________________________________________________________ 
Yo solicitaría Presidente, es que se pudiese desahogar lo que son las sesiones extraordinarias que 
están programadas las cuales en términos del reglamento no podemos hacer la inclusión de 
ningún tema más que tratarlas y en su momento podríamos determinar concluidas las sesiones 
extraordinarias de qué manera podemos atender de alguna manera las inquietudes que tienen 
tanto de representantes de partido ante la mesa directiva de casilla y representantes generales y 
en un momento dado, también esta circunstancia, a lo mejor pudiese darse cuenta de que es lo C
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que ha venido haciendo el Instituto respecto así como mencionaba la representante del PRD de 
cuáles son las acciones que como órgano electoral se han tomado ante las peticiones de tener una 
policía sin rostro, una policía que tiene que tener certeza y seguridad y confianza a los ciudadanos. 
También coincido de que el día de mañana sí estarán participando ciudadanos y no se tratan de 
operativos contra la delincuencia organizada, entonces yo pienso de que podríamos el poder 
desahogar fácilmente los términos de las sesiones extraordinarias y que en estas dos sesiones 
pudiésemos entablar un diálogo con los partidos políticos y en un momento dado determinar 
cómo se pudiesen atender todas las inquietudes que están puestas en esta mesa y arribar en las 
mejores condiciones para todas las fuerzas políticas y candidatos independientes en la jornada 
electoral que está por iniciar en unas horas. Es cuánto, Presidente. ________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias tiene uso de la voz 
el representante del Partido del Trabajo en tercera ronda. _______________________________ 
Representante del Partido del Trabajo, Senador Ángel Benjamín Robles Montoya: Muchas 
gracias representantes de los partidos políticos, consejeras, consejeros, Secretaria General, 
Consejero Presidente. Antes de arrancar la sesión compartíamos expresiones, opiniones varios 
representantes, respetuosos de la ley los alcances de lo que aquí discutimos, lo hacemos en 
función de lo que nos permite la ley expresar estos puntos de vista, corresponde a ustedes tomar 
la decisión en el caso que planteamos, sí se puede tomar en cuenta la opinión de lo que estamos 
expresando. ____________________________________________________________________ 
Lo hemos hecho en los articulados correspondientes a la ley, porque sí debe flexionarse en este 
tema trascendental ¿por qué no debe quedar como quedó ayer en dicho, compromiso de palabra, 
pero esos son más importantes que otros compromisos, pero estamos hablando de legalidad, por 
eso nosotros queremos que quede asentado en actas, los puntos de vista que tenemos 
argumentados jurídicamente y corresponde a ustedes, consejeras y consejeros tomar la 
determinación final. ______________________________________________________________ 
Yo no estoy de acuerdo en quien aquí plantea para qué hablamos estas cosas, a eso venimos en un 
ánimo de fiesta les digo de verdad que algunos estamos aquí muy contentos, que tenemos 
razones de sobra porque sabemos lo que va a suceder mañana, también expresamos la opinión de 
la gente que le preguntamos qué piensa, qué siente. Nosotros sí escuchamos a la gente y por eso 
decimos lo que no es de agrado y preocupación de la ciudadanía, la policía encapuchada haciendo 
patrullaje y consideramos que ese no es un asunto menor. Tomarán ustedes las determinaciones 
en función de la ley les corresponde hacerles, pero sepan ustedes la preocupación manifestada 
por nosotros no solamente como representantes de nuestros partidos, sino que vean detrás de 
esa representación hay sentimiento de muchas mujeres y hombres del estado, que nos han 
pedido, hagan el planteamiento y lo hacemos con mucho respeto e insistimos sobre la importancia 
de tomar determinaciones en este caso. Muchas gracias. _______________________________  
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna otra intervención en tercera 
ronda? Tercera ronda tiene uso de la voz la Consejera Claudia Zulema Garnica. _____________ 
Consejera Electoral, Maestra Claudia Zulema Garnica Pineda: Gracias Consejero Presidente, C
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representantes de partidos políticos, representantes de candidatos independientes, yo solamente 
me voy a sumar a la propuesta que hacía la Consejera Carmina, poder desahogar los puntos que se 
han establecidos en esta sesión extraordinaria, es un criterio ya que hemos desarrollado en este 
Consejo, el desahogar los puntos que se han propuesto para cada una de las sesiones y pues 
obviamente con la apertura, por supuesto de poder escucharlos al terminar esta sesión, inclusive 
poderles ofrecer alguna de la información que se nos ha proporcionado también a nosotros en 
esta materia y que al final de cuentas, pues ustedes también puedan tener alguna respuesta de lo 
que nos están planteando aquí, pues todo esto en aras de que el día de mañana transcurra con la 
mayor tranquilidad la mayor legalidad posible dentro del proceso electoral, y estaría en función de 
que se desarrollara la sesión en los términos que fue planteado. Es cuánto. __________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias, tiene uso de la voz 
la Consejera Ana Georgina Guillén Solís. _____________________________________________ 
Consejera Electoral, Maestra Ana Georgina Guillén Solís: Sí, con su permiso señor Presidente, 
compañeros consejeros y representantes de partido. Creo que ha sido uno de los puntos de 
interés la situación de la policía, de mi parte ha sido mencionado desde hace mucho tiempo, creo 
que lo he traído como uno de los temas con los cuales he insistido una y otra vez, porque me 
parece precisamente que la policía encapuchada no da certeza, no da tranquilidad y no da 
seguridad, lo  he repetido en múltiples ocasiones y ante múltiples personas también. __________ 
Y hoy ratifico precisamente este punto, sin embargo también veo también que permite el 
considerarlo o subirlo como un punto, pero para mi opinión y en virtud de que tenemos el día de 
mañana el proceso, lo tendríamos que considerar como acciones de urgente resolución lo 
tenemos que hacer, porque precisamente tenemos que pensar en la ciudadanía, a la ciudadanía 
precisamente, a la gente un proceso limpio, abierta, y eso precisamente que solicitemos se hagan 
las acciones necesarias para solicitar que la policía esté dando las rondas que se requieran pues lo 
hagan precisamente con la cara abierta a la ciudadanía, que lo conozcan porque no hay nada que 
ocultar. ________________________________________________________________________ 
Un punto importante es establecer en esta mesa, cuál sería la manera de tratarlo y de considerarlo 
y en su caso conocer también de las gestiones que me consta que el Consejero Presidente ha 
estado haciendo al respecto, la respuesta que hemos tenido a este punto y sumarnos, yo creo que 
no está de más que el Doctor Santiago Nieto que conocemos, desde sus gestiones haga 
seguramente lo que le corresponde a FEPADE, pero también considero que nosotros como 
Consejo, somos responsables precisamente por el proceso electoral, debemos hacer también 
nuestra parte. Creo que nos lo comentaron incluso ayer en la visita de la Comisión del Senado las 
facultades que tenemos para hacerlo y que lo hemos repetido en ocasiones anteriores y nos 
queda claro que lo único que nos quedaría hacer, sería determinar los cómo, porque el qué es 
precisamente impulsar la gestión, pedir que se cumpla con lo que está establecido en la ley, 
precisamente de colaborar con el Instituto Estatal Electoral para las elecciones, y solamente creo 
tendríamos que ponernos de acuerdo en cómo hacerlo. Es cuánto señor Presidente. ___________   
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna otra intervención en tercera C
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ronda? Tiene uso de la voz el Partido Revolucionario Institucional. _________________________ 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Joel Rubén Cerón Palacios: Sí, 
sumándonos desde luego con respecto a los términos del orden del día como ya se ha dicho aquí, 
y en materia de solicitudes, de exhortos ya ha habido en cadena una serie de ellos, incluso 
entiendo porque así lo informó el Presidente de este Consejo, que hizo él las gestiones necesarias 
para brindar seguridad. __________________________________________________________ 
Como se los dije en la sesión de la Comisión de Diputados que vinieron a darle seguimiento a este 
proceso, también hubo un evento a nivel nacional donde estuvieron los representantes de los 
partidos del Consejo General y algunos otros acreditados, donde uno de los partidos tocó el 
mismo tema, el tema de las capuchas, de las policías y los vehículos sin placa identificable, 
también fue ese un tema tratado en la Secretaría de Gobernación, allí se dejó constancia y las 
instancias de seguridad también tomaron nota de ello para hacer las gestiones necesarias ante las 
instancias estatales. _____________________________________________________________   
Entiendo que el Fiscal especializado para la atención de los delitos electorales también hizo el 
compromiso destacando que no era su competencia tratarlo pero sí tratar de redireccionarlo, creo 
que ha habido muchas actitudes, muchas posiciones a favor de darle certeza aquí y creo que un 
exhorto más no es necesario, que ya hay muchos elementos tendientes a este propósito. _______ 
Nosotros no estamos a favor de la intimidación, ni que sea un factor bueno o malo el que traigan 
las capuchas puestas los policías. No, creemos que se ha agotado en todas las instancias, se le ha 
solicitado a todas las instancias que ya parece el ánimo de estar reiterativamente urdiendo una 
estrategia de ir destruyendo el orden de la sesión, esta sesión hay que respetarla, hay que dejarla 
tal cual como está con el orden del día. Es cuánto. _____________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias ¿alguna otra 
intervención en tercera ronda? _____________________________________________________ 
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Encargada 
del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Señor, nada más…__ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: De cuenta de la incorporación a esta 
mesa del representante del Partido de la Revolución Democrática. _________________________ 
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: 
Efectivamente, el señor Fernando Belaunzarán Méndez representante suplente del PRD, se 
incorpora a la mesa a las 13:14 en sustitución de la Licenciada Karla María Hernández Darey. ____ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: En tercera ronda tiene uso de la voz el 
Consejero Sergio Flores Cánovas. __________________________________________________ 
Consejero Electoral, Maestro Sergio Flores Cánovas: Sí, gracias Presidente buenas tardes a todos, 
bueno yo creo que es un tema de competencia aunque no nos guste que sea, pero yo creo que las 
sustituciones ante este órgano en el país, bueno tiene sus competencias y no hay en sesiones, 
competencia no está sujeta a sesiones, pues yo creo que sí se tendría que atender a esta situación 
de las atribuciones que tiene el INE en materia electoral y bueno pues, en este sentido además 
dado que las corporaciones de seguridad pública y el resto de instituciones tienen la obligación de C
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cooperar con el Instituto Electoral, yo no veo viable subir este punto y después aprobar un exhorto 
¿no? Yo creo que este Consejo Electoral ha sido muy cuidadoso desde el inicio del proceso 
electoral meses antes, en el sentido de dedicarse a lo que es dedicarse puramente a la 
organización del proceso electoral y no politizar. _______________________________________ 
Ya lo he comentado desde la solicitud de la reunión anterior de exhortar al tema del amparo, que 
han solicitado al Secretario de Gobierno, entonces no creo prudente que se empiece a politizar 
ahora a un día de la jornada en el Consejo electoral ¿no? Nuestra posición es organizar el proceso 
electoral y actuar en todo lo que es administrativo ¿no? Correspondiente al tema electoral, de 
cualquier modo la voluntad de este Instituto sí se ha quedado manifiesto, ya a habido una solicitud 
del Presidente, una solicitud institucional en el sentido de que todos los cuerpos de seguridad 
estén plenamente identificados durante su trabajo; entonces ya ha quedada demostrado ahí la 
voluntad, además vemos que la FEPADE a través de su Fiscal también ya vemos tiene la voluntad 
de colaborar en ese sentido, entonces, bueno esa es mi posición respecto este punto. _________ 
También vemos que es una sesión extraordinaria, por reglamento no hay asuntos generales pero 
en el caso de la solicitud que hace el Partido Encuentro Social creo que se le está dejando en un 
estado de indefensión al no permitirle tener ni un solo representante de casilla, no habrá sesión 
extraordinaria de aquí a la jornada. La jornada es mañana, entonces yo creo que podría darse el 
tema de al  representante del Partido Encuentro Social, hacer una excepción ¿no? En este caso, 
porque sí me parece pues grave quedarse sin representantes de darse el caso, pero bueno podría 
ponerse a discusión. _______________________________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna otra intervención en tercera 
ronda? Tercera ronda tiene uso de la voz el representante del Partido de la Revolución 
Democrática. _________________________________________________________________ 
Representante del Partido de la Revolución Democrática, Licenciado Fernando Belaunzarán 
Méndez: Sí, gracias, la verdad es que es una sorpresa es que no esté incluido en el orden del día, 
siendo que ayer en una reunión pública con la FEPADE y con otros, se llegó al acuerdo de que se 
iba a incluir, se iba atender; la verdad que gran parte de la obligación que tiene, de la razón de ser 
de este órgano general es, en estos momentos cercanos a la elección, pues darle salida a las 
preocupaciones que tengan que ver definitivamente con éste y darle la vuelta después de que se 
habían comprometido con incluirlo, me parece que no es lo mejor; por supuesto, lo del PES se 
tiene que ver, y esto se tiene que ver porque es la obligación que tenemos a unas horas de iniciada 
la jornada. ¿Por qué tenemos preocupación con lo de la policía? Porque también en las pasadas 
elecciones, esta policía encapuchada generó muchísimo conflicto, entonces ya sabíamos y además, 
recuerdo una. Quien controlaba esta policía, ahorita está en Nueva York al lado del Chapo Guzmán 
por narco…____________________________________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Señor le ruego al punto, por favor. ____ 
Representante del Partido de la Revolución Democrática, Licenciado Fernando Belaunzarán 
Méndez: Sí por eso, es el punto, es la policía y yo hago una pregunta ¿qué pasó? Está detenido el 
Fiscal y toda su gente está en el mismo lugar, no han tocado a ninguno, como si él operara por C
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telepatía y moviera las cosas y todas las cosas estuvieran bajo su función, entonces ¿alguien le 
tiene confianza a esta policía encapuchada que como se puede ver en las fotografías anda sin 
placas? Aquí están, no tienen ni siquiera placa, vidrios polarizados, sin identificación y 
encapuchados, ¿alguien le tiene confianza a esa policía? Yo tampoco, yo tampoco le tengo 
confianza a esa policía que obedecía las órdenes de un Fiscal narco que está juzgado y cuya 
estructura está intocada. ___________________________________________________________ 
Y queremos darle la vuelta, no queremos tocarlos, no vaya a ser, por favor. Yo sé, yo les puedo 
decir cómo tiene el gobierno a los órganos electorales, cómo los tiene así con el presupuesto, es 
un problema, dimos la batalla Benjamín y otros diciendo que esto le quitaba autonomía a los 
órganos. Pues les doy una noticia, ya se van, ya se van, usen esa autonomía para entender eso, 
porque este cuerpo policiaco si no tiene un rostro para que se identifique, para que muestre la 
cara, ese mote va a enrarecer el clima electoral, va a ensuciar la jornada electoral, por qué no nos 
anticipamos, porque luego vamos a decir: ¡se los dije! Aquí no lo tratamos porque era una sesión 
extraordinaria y no venía en el punto del orden del día. Una decisión absolutamente burocrática 
para una  necesidad política de urgente y obvia resolución ¡somos órgano electoral o no somos! __ 
Otro asunto urgente, lo del PES, con esa cerrazón los dejan en la indefensión, con esta misma 
amplitud que acabo de decir, con esa misma amplitud se tiene que tocar un elemento que ha 
enrarecido la elección, las últimas elecciones en Nayarit y que ahora están como si nada hubiera 
pasado…está en Nueva York y no precisamente visitando la Quinta Avenida ¿verdad? ________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Se le acabó su tiempo señor 
representante. Bien, ¿alguna otra intervención en tercera ronda? Bien, agotadas las 
intervenciones solamente me voy a permitir leer la fracción IV del artículo 19 que dice: En las 
sesiones extraordinarias y especiales, se ventilarán solamente los asuntos para las que fueron 
convocados. __________________________________________________________________ 
Segundo, tal como lo manifestó el Doctor Santiago Nieto y hablado con el servidor en un comité 
de seguridad donde existe una comunicación vía electrónica donde está compuesto por la Marina, 
el Ejército, la Policía Federal, la Secretaría de Gobernación, la Fiscalía Especializada en Atención en 
Delitos Electorales, el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Estatal Electoral de Nayarit, el 
Gobierno del Estado, el Ejecutivo, la Fiscalía General del Estado, la Secretaría de Seguridad Pública 
Estatal, hace un exhorto de manera respetuosa a los coordinadores de los cuerpos policiales que 
todos sus integrantes no utilicen pasamontañas en día de la jornada electoral. ________________ 
Entonces de igual manera, el día de ayer su servidor hizo una solicitud al Secretario de Seguridad 
Pública Estatal en este mismo sentido y además aquí quiero recordarles que en la pasada elección 
de 2014, a quien hace el señalamiento aquí que inhibía el voto, pues no fue así, ganó la oposición 
la representación del Ayuntamiento aquí en Tepic, sin ningún problema obtuvo su victoria y estaba 
la policía Nayarit actuando en aquél entonces. _________________________________________ 
Bien, le ruego someta el orden del día señora Secretaria General la aprobación como está en el 
proyecto del orden del día. _______________________________________________________ 
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto. C
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Señor Presidente, en atención al reglamento, señoras y señores consejeros electorales, someto a 
su consideración la aprobación del orden del día circulado para esta sesión, por lo que les solicito 
quienes estén par la afirmativa, sírvanse… ______________________________________________ 
Consejero Electoral, Maestro Sergio Flores Cánovas: ¿Se va a someter la aprobación tal y como 
viene, la única propuesta que se va a manejar? ________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Es la única propuesta, no se pueden 
incorporar puntos adicionales en sesión extraordinaria. Y atendiendo la solicitud del Partido 
Encuentro Social, hay un punto que dice se rinde un informe que se está presentando en relación 
a las acreditaciones de las mesas directivas de casilla. Quiero señalar que este Instituto no tiene 
potestad de las acreditaciones de los funcionarios de la mesa directiva de casilla, es potestad del 
Instituto Nacional Electoral, entonces si desea tratar algo de este punto, con todo gusto. Adelante 
por favor. _____________________________________________________________________  
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Regreso a 
la votación, señoras y señores consejeros electorales, someto a su consideración la aprobación del 
orden del día circulado para esta sesión, por lo que les solicito quienes estén par la afirmativa, 
sírvanse levantar la mano. Es aprobado por seis votos a favor (votos a favor de las señoras 
Consejeras Electorales Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, 
Licenciada Irma Carmina Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal 
Gutiérrez, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado), ¿en 
contra? Un voto en contra (del Consejero Electoral Maestro Sergio Flores Cánovas)_____________ 
(TEXTO DEL ORDEN DEL DIA APROBADO)______________________________________________ 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE NAYARIT ___________________________________________ 
CONSEJO LOCAL ELECTORAL_________________________________________________________ 
ORDEN DEL DIA___________________________________________________________________ 
03 DE JUNIO DE 2017 ______________________________________________________________ 
10:00 HORAS  ____________________________________________________________________  
1. Registro de asistencia, declaración del quórum legal e instalación de la sesión. ______________ 
2. Aprobación del proyecto de orden del día. __________________________________________ 
3. Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el 
cual se modifica la integración de la Lista de Diputados por el Principio de Representación 
Proporcional por el Partido Político MORENA en cumplimiento a la Resolución recaída dentro del 
expediente SG-JDC-79/2017, emitida por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. _____________________________________________________ 
4. Informe que presenta el Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, en 
cumplimiento al Oficio INE/SE/0521/2017, signado por el Licenciado Edmundo Jacobo Molina, 
Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se hace de su conocimiento 
sobre el tratamiento que se ha dado a la problemática presentada en el registro de representantes 
Generales y ante la Mesa Directiva de Casilla. ___________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria, C
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continúe con el desarrollo de la sesión por favor. ___________________________________ 
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Señor, me 
permito solicitar su autorización para que la Secretaría solicite la dispensa de la lectura de los 
documentos que se circularon, __________________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Adelante, por favor. _______________  
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: 
Consejeras y consejeros electorales, está a su consideración la propuesta de dispensa de la lectura 
de los documentos que se circularon con la convocatoria. Por lo que les solicito quienes estén por 
la afirmativa, sírvanse levantar la mano. Es aprobada, señor. ______________________________ 
Dispensa de la lectura de los documentos aprobado por unanimidad de votos de las señoras 
Consejeras Electorales Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, 
Licenciada Irma Carmina Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal 
Gutiérrez, Sergio Flores Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso 
Valderrama Delgado.____________________________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria, 
continúe con el siguiente punto del orden del día por favor._______________________________ 
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: El 
siguiente punto del orden del día se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo Local Electoral del 
Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el cual se modifica la integración de la Lista de Diputados 
por el Principio de Representación Proporcional por el Partido Político MORENA en cumplimiento 
a la Resolución recaída dentro del expediente SG-JDC-79/2017, emitida por la Sala Regional 
Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. _______________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria, 
en razón de lo anterior se pone a su consideración el referido proyecto de acuerdo, quienes 
deseen intervenir en primera ronda por favor, al no existir ninguna intervención le ruego someta a 
la consideración la aprobación del referido proyecto de acuerdo. __________________________ 
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Señoras, 
señores consejeros electorales someto a su consideración la aprobación del Proyecto de Acuerdo 
del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el cual se modifica la 
integración de la Lista de Diputados por el Principio de Representación Proporcional por el Partido 
Político MORENA en cumplimiento a la Resolución recaída dentro del expediente SG-JDC-79/2017, 
emitida por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Por lo que les solicito quienes estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano. Es aprobada, 
señor. __________________________________________________________________________ 
Proyecto de acuerdo aprobado por unanimidad de votos de las señoras Consejeras Electorales 
Maestras Ana Georgina Guillén Solís, Claudia Zulema Garnica Pineda, Licenciada Irma Carmina 
Cortés Hernández, Consejeros Electorales Maestros Álvaro Ernesto Vidal Gutiérrez, Sergio Flores 
Cánovas, Sergio López Zúñiga y del Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado.___ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria, C
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realice las gestiones necesarias para su publicación y continúe con el siguiente punto del orden del 
día por favor.____________________________________________________________________ 
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: El 
siguiente punto del orden del día se refiere al Informe que presenta el Consejero Presidente del 
Instituto Estatal Electoral de Nayarit, en cumplimiento al Oficio INE/SE/0521/2017, signado por el 
Licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, mediante 
el cual se hace de su conocimiento sobre el tratamiento que se ha dado a la problemática 
presentada en el registro de representantes Generales y ante la Mesa Directiva de Casilla. _______ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias señora Secretaria, si 
existe alguna intervención en este punto en primera ronda, tiene el uso de la voz la representante 
del Partido Encuentro Social y en seguida el representante del Partido Revolucionario Institucional. 
Representante del Partido Encuentro Social, Licenciada Yockebed Dayanira Pérez Flores: Gracias 
Consejero Presidente. Bien, aprovecho el punto, el informe desde luego que ya se nos hizo la 
invitación ¿no? De este informe, nosotros tenemos la problemática de que el sistema estuvo 
fallando constantemente, a nosotros se nos dio la opción de ingresar directamente en nuestro 
sistema o mediante un disco en formato txt plano, y llevarlo directamente al Consejo. __________ 
Y para nosotros es un poco más complicado hacer eso, debido a que nuestros representantes pese 
a los consejos distritales viven demasiado lejos y decidimos insistir en el sistema, para posterior 
generar nombramientos y presentarlos al Consejo ¿qué pasó? _____________________________ 
Nuestro sistema colapsa el último día y no me permite generar los nombramientos. Entonces la 
fecha por ende se vence, y yo no pude, no pude generar esos nombramientos, cuando se puede 
generar y se presentan a las juntas distritales, se nos dice se venció el plazo, y por tanto no puedes 
tener acreditado a ningún representante de casilla y ningún representante general. A nosotros se 
nos hace un poco absurda la respuesta, que no nos pueden generar ninguna opción o ninguna 
posibilidad de cómo solucionar el problema, realmente es así como muy tajante, no se puede y no 
se puede. _______________________________________________________________________ 
Están dejando en estado de indefensión a un partido político, sé que hay varios partidos que 
tienen problemas también con la sustitución, sabemos que el sistema no funcionó, no fue como se 
tenía esperado el funcionamiento de tal sistema, entonces no es una problemática exclusiva de 
Encuentro Social a lo mejor sí, de no tener ningún representante, pero hay otros partidos políticos 
que tengo conocimiento de que no tienen tampoco acreditados en otros lados, el sistema en 
automático botó gente, las sustituciones estuvieron mal realizadas, entonces es una problemática 
muy en particular, de que nos están dejando ahora sí que sin nada, vamos a ir el día de mañana y 
sin nada. _______________________________________________________________________ 
Creo que abonaría a la transparencia a la certeza, a la legalidad de este proceso, de que no haga 
falta ningún partido político y ningún candidato independiente. No estoy solicitando que se nos 
permita ingresar más. _____________________________________________________________ 
No estoy diciendo de que ya están en el subsistema, ellos lo pueden verificar de que están en el 
subsistema en qué tiempo realizamos nuestras acreditaciones, únicamente se nos permita que C
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esas personas puedan presentarse el día de mañana a la jornada electoral. Es por eso la 
acreditación como partido político que tenemos, porque no es un asunto ligero, es un asunto 
delicado que nos pone en una situación de desventaja. Es cuánto. __________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna otra intervención en primera 
ronda? En primera ronda tiene uso de la voz la representante del Partido Verde Ecologista de 
México. _______________________________________________________________________ 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Joel Rubén Cerón Palacios: 
Consejero, ya había pedido el uso de la palabra… ______________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¡Ah, disculpe! Primero el representante 
del Partido Revolucionario Institucional y en seguida, la representante del Partido Verde Ecologista 
de México. ____________________________________________________________________ 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Joel Rubén Cerón Palacios: En 
este tema, efectivamente es lamentable las condiciones del Partido Encuentro Social no hubieren 
alcanzado a satisfacer el total de requerimientos para tener representantes generales de casilla. 
Los que participamos en la Junta Local Ejecutiva del INE, sabemos que son actividades de su 
responsabilidad, que las acreditaciones son allá en la Junta Local es que hemos visto en muchas 
ocasiones acá en la mesa. ___________________________________________________________ 
La asunción parcial que el INE tiene respecto a las atribuciones que este Instituto tenía de origen, 
pues ha generado que sean ellos los únicos con atribución para determinar  la procedencia de este 
tipo de asuntos, no es un asunto que aquí tenga solución, entonces a lo mejor sí tendría que 
enderezarlo ante el propio Instituto Nacional Electoral ante la Junta Local y pudiera obtenerse 
alguna solución. ________________________________________________________________ 
Entiendo que el tema de las acreditaciones concluyeron ha muchos días y que lo que se vino 
posponiendo, por sustitución a esas acreditaciones donde había motivos la acreditación, yo 
recuerdo que en el Instituto se nos dijo que si algún representante de partido acreditado había 
sido insaculado y una serie de cosas, era una causa para que no se le rechazara como tal, pudo ser 
un dato para que no se permitieran algunos registros y que se obligara a los partidos políticos a 
sustituirlo. ____________________________________________________________________ 
Pero hubo plazos, no solo uno, hubo dos o tres plazos, ampliaciones de plazos que el INE estuvo 
destinando mediante informes destinados a partidos políticos y que ahí nos fuimos enterando de 
esas ampliaciones, nunca se ampliaron las acreditaciones, se ampliaron las sustituciones, entonces 
es cierto; o bien, que el sistema cayó, es cierto que no hubo las condiciones técnicas para sostener 
ese sistema con los registros y emitir los nombramientos. ________________________________ 
El problema es que hay informaciones cruzadas en ya está a un porcentaje de impresión de 
nombramientos y hay opiniones no confirmadas que dicen que el sistema se cayó y no alcanzó la 
impresión de nuevos nombramientos. Creo, incluso hubo una declaración del señor  vocal 
ejecutivo del INE en el sentido de que con la sola credencial para votar los representantes de 
generales y de casilla, iban a poderse acreditar en el momento de la jornada ¿por qué iban a 
poderse acreditar? Porque las listas se supone que ya están en el sistema, ya las tiene el INE, y el C
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INE iba a hacer llegar en los paquetes los listados de estos representantes. ___________________ 
Habiendo estado esos representantes ya reconocidos por la instancia que los acredita, están en 
condiciones las casillas de tener un listado de sus representantes, tanto de casilla como generales 
que con la identificación oficial que es su credencial para votar estén en condiciones de ser 
representados los partidos en esa mesa; es lo que aquí se ocupa, que se coadyuve este Instituto 
con el INE en la capacitación, en la orientación de alguna manera con las estructuras que aquí se 
tienen para que los presidentes de las casillas, que tampoco ustedes tienen supremacía sobre ellos 
durante el evento de la jornada, pero sin embargo que haya una actividad coadyuvante de este 
Consejo de este Instituto, a través de las instancias que aquí tienen de capacitación con los CAEs o 
con quien tenga que gestionarse para que no estén mal informados los presidentes de las casillas, 
para que tengan la orientación de que si los aspectos de orden técnico requirieron que haya un 
nombramiento expreso y que alguien no alcance a tenerlo para acreditarse ante el presidente, 
pues informativos ante funcionarios para que no se les rechace su participación. ______________ 
Creo que si el Partido Encuentro Social hizo a tiempo sus acreditaciones y el problema son las 
sustituciones, hay condiciones de que se inste a que el INE haga una actualización en la 
información para las casillas, para presidentes para que se respete esa respete esa representación, 
que lo permiten, creo que no se estaría trastocando lo que aquí originalmente es un informe, el 
Presidente solo va a informar lo que han venido diciendo los representantes de los partidos en esa 
instancia en que hubo época de acreditación, de que aquí viene el documento y tuvo ampliadas de 
sustitución y que finalmente ahora sabemos que tienen crisis en el sistema ¿no? Pero hay que 
superarlo, y hay que superarlo buscando un mecanismo. Creo que es tan igual  hay que buscarlo a 
través del representante en el INE, es cuánto. __________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias ¿alguna otra 
intervención en primera ronda? Primera ronda tiene uso de la voz el representante del Partido del 
Trabajo…ah, perdón. ____________________________________________________________ 
Representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciada Alejandra Aglae Nieves 
García: Sí buenas tardes, estoy con mi compañera de Encuentro Social, sé que la página del INE 
tenía muchas dificultades, es verdad, yo concuerdo con ella, llegaban las sustituciones, se metían, 
las cuales daban las observaciones y muchas observaciones que nos mandaban ya estaban 
acreditadas ese es otro problema para nosotros que bajábamos a la persona, cuando la persona ya 
estaba acreditada ante el sistema; ahora tenemos el problema de que varias casillas no tienen 
representantes, están solas, no tienen cuando ya estaban acreditados, metíamos otro y quedaban 
dos en la misma casilla y eso no fue una observación del INE, quedó dos representantes dentro de 
la misma casilla. __________________________________________________________________ 
Ahora hay casillas que no tienen representantes esos votos no los va a cuidar nadie, solución 
puede llegar a haber, porque si nosotros metimos a un tiempo y forma, no voy a decir quién, hubo 
error, qué solución puede haber para el representante de esa casilla, porque no tiene un 
nombramiento, no llegó el nombramiento para algunas casillas, la verdad es que están solas, es 
cuánto. _____________________________________________________________________ C
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Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Muchísimas gracias, ahora tiene uso de 
la voz el representante del Partido del Trabajo en primera ronda. _________________________ 
Representante del Partido del Trabajo, Senador Ángel Benjamín Robles Montoya: Muchas 
gracias Consejero Presidente, consejeras, consejeros, representantes de candidatos y de partido, 
es un punto de orden del día muy relevante, destaco primero porque lo hemos estado discutiendo 
desde un principio la situación del Partido Encuentro Social. ______________________________ 
Que es un secreto a voces o a gritos, la plataforma para poder registrar a representantes generales 
de casilla, no quiero pensar que hasta a propósito pudo haber sido, porque hay muchos partidos 
que se efectivamente la sustitución, realizada. Y ahora resulta pues que tampoco pudimos recibir a 
tiempo los nombramientos, entonces sí me gustaría saber cuál es la información que tiene este 
órgano electoral porque mañana vamos a estar aquí y vamos a recaer en la responsabilidad de 
este órgano electoral, subrayen que con su mera credencial de elector para poder ser acreditado 
como representante, está a la vuelta de la esquina, yo entiendo que hay algunos partidos en 
algunos municipios donde así sucede están en esta situación, por lo que medio entendí están en la 
Junta Local del INE, pues allá han tocado el tema, ¿pero cuál es la información? Porque de 
arranque vamos a estar en esta problemática, entonces de una vez saquémosla, qué es lo que se 
tiene. __________________________________________________________________________ 
Es este punto de los representantes aquí viene un informe, respuesta clara a qué vamos a hacer 
con los representantes que aún no han podido recibir su nombramiento, no porque los partidos 
tengamos responsabilidad, sino porque toda esta plataforma y este caos entre la espada y la 
pared, y luego está el asunto del Partido Encuentro Social, imagínense, indefensión. ____________ 
Sin nada de nombramientos y con policías encapuchados, perdón, está difícil, en qué situación tan 
dramática los ponemos, yo entiendo que sí, la responsabilidad está ahorita a nivel del INE pero 
mañana vamos a estar discutiendo a lo largo de todo el día aquí, que no hubiera una respuesta a 
un partido político nacional registrado, como tampoco quisiera verla en ningún representante de 
los candidatos que tienen broncas a la hora de acreditar a sus representantes, particularmente la 
compañera, la información se quedó en el limbo, bueno, ya está ubicada pero no le hacen válida 
esta forma de resolver el planteamiento. ____________________________________________ 
Entonces, dos asuntos. Hoy un informe que nos entregó aquí hace rato, entre las reuniones con el 
titular de la FEPADE, la discusión aquí sí le hemos podido dar una revisada y vemos lo que se ha 
venido haciendo pero sigue en la incertidumbre, que hoy que bueno que tocó el tema el 
representante del PRI porque a mí sí me preocupa, qué va a pasar con los que no tienen su 
nombramiento, cómo se van a poder acreditar, porque nosotros los hemos capacitado para que 
defiendan el voto de la ciudadanía y el asunto subrayo de la compañera de Encuentro Social, que 
el Partido del Trabajo, del PRS, como lo ha hecho el Partido Verde, yo creo que todos nos 
solidarizamos y por eso pedimos una respuesta a la compañera. ___________________________ 
Pero bueno, el Consejero Sergio Flores Cánovas decía ¿qué vamos a hacer con la compañera del 
Partido Encuentro Social? Hay que dar una respuesta en este sentido. Es cuánto en la participación 
en esta primera ronda Consejero Presidente en este sentido. ______________________________ C
op

ia
 d

e 
In

te
rn

et



 
 

Consejo Local Electoral 

 
24 

Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Primera ronda tiene uso de la voz el 
representante del Partido Acción nacional y en seguida el representante del Partido de la 
Revolución Democrática. __________________________________________________________ 
Representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Edwin Germán Calvillo Cruz: Gracias 
Presidente. De la misma manera, a mí me tocó estar en la Junta Distrital 2 y lo que veo aquí es un 
informe pero entre líneas es una justificación de que nos exigía que teníamos de plazo para suplir, 
eran las once de la noche y no nos habían dado nada. Ellos decían que había una circular y tuvimos 
que hablar a nuestra representación en México para que nos dijeran por favor cuál circular era 
porque no nos había llegado nada; nos manda una especie de escrito, un correo ni siquiera sellado 
ni nada, decía…no sí, era una circular para alcance, que se iba a ampliar nada más, pero tenía 
mucha incertidumbre. ____________________________________________________________ 
Yo entiendo que este Instituto no es el responsable, pero yo pienso que abonar y sumar las 
experiencias de todos nos va a ayudar para que en el caso de que tanto ustedes con el INE, como 
nosotros, busquemos una solución. Aquí dice que se llevaron acciones…no nos notificaron nada de 
eso, se hizo el compromiso puntualmente y se pasaría a informar a los representantes, tampoco se 
procedió; fueron enviados cortes informativos, no llegaron oficios posteriores a la fecha de una 
circular, posterior a la fecha que ya había vencido el plazo. Entendemos que la Junta Distrital no es 
nuestra principal responsable pues, hay unos encargados del sistema y son los que estaban 
resolviendo en la Ciudad de México. __________________________________________________ 
Y aparte dice que todos…como conclusión, todos los partidos lograron sin problemas los 
resultados que querían, la verdad es que no. Los nombres para sustituir se ingresaban y luego 
salían duplicados esos y otros, o sea si tenías cinco, te salían treinta que estaban rechazando, te lo 
voy a traer para que me ayudes, ya casi el doble. Ellos decían, como dato general que nos sirva a 
todos, que el problema era que se había saturado el sistema por la cantidad de electores que tenía 
que comparar con las sentencias, con las personas que estaban fuera. Antes de explicarnos eso, 
los de la Junta Distrital 2 hicieron un ejemplo con mi credencial de elector, se compararon todas 
las bases de datos con la mía, duró un segundo para compararlo, una laptop. ___________ 
Entonces si una laptop fue capaz de sacar mi conclusión de mi credencial de elector y me iba a 
decir dónde iba a votar, por qué podía votar, por qué no; entonces yo creo que un servidor de una 
capacidad mayor que tiene la capacidad de resolver ese tipo de información, una gran cantidad de 
información. Es cosa de que se platique pues, y de que veamos la forma de solucionar el 
problema, ahorita son estados, el año que viene va a ser todo el país. Qué va a pasar, es cuánto 
Presidente. ___________________________________________________________________  
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Tiene uso de la voz en primera ronda, el 
representante del Partido de la Revolución Democrática. ________________________________ 
Representante del Partido de la Revolución Democrática, Licenciado Fernando Belaunzarán 
Méndez: A mí lo que me preocupa Presidente es que, Encuentro Social puede demostrar que 
entregó en tiempo sus registros y no tiene sus acreditaciones, eso es causal de anular incluso las 
casillas, porque tienen su derecho salvaguardado de cuidar la elección, que no tienen C
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representación, entonces es una cosa delicada, yo sé que estas cosas, la acreditación la dio la 
Junta Distrital del INE,  tuvieran comunicación sobre este respecto; porque si efectivamente el PES 
entregó a tiempo sus listas y por un problema de sistema no están, no tienen acreditaciones, se 
puede caer la elección por eso. No es lo que queremos, queremos darle certeza a la elección. ____ 
Entonces yo lo que propondría, es que el Presidente hable con el de la Junta Local, vean si esto es 
así y si eso es así se le tiene que dar una solución, aunque sea una solución de bomberazo, porque 
ya no hay de otra, a mediodía, pero si ellos presentaron sus registros y no se les dio la oportunidad 
de hacerlo, no están, eso sí vulnera en gran medida la certeza, necesita un derecho importante y 
pondría en riesgo toda la elección, sí me preocupa. ______________________________________ 
No es cualquier cosa que a un partido le quiten sus representantes o su posibilidad de tenerlos, no 
es cualquier cosa y no será para cualquier cosa para el Tribunal, por eso mi solicitud es que el 
Presidente del Consejo se comunique con el de la Junta Local y si efectivamente presentó 
Encuentro Social todos sus registros en tiempo, se le tiene que encontrar una solución, porque si 
no, estamos dejando muy vulnerable esta elección y creo que no es lo que queremos. _________ 
Consejero Presidente (en términos del art. 26 numeral 1 del Reglamento de Sesiones) Consejero 
Electoral, Maestra Ana Georgina Guillén Solís: Bien, ¿alguna otra intervención en primera ronda? 
Adelante. Perdón, vamos a segunda ronda. __________________________________________ 
Representante del Partido Encuentro Social, Licenciada Yockebed Dayanira Pérez Flores: Gracias 
Consejera, efectivamente, nosotros ingresamos al sistema nuestros representantes, nosotros 
acudimos a las juntas distritales, acudimos a la Junta Local y les decíamos que efectivamente se 
encuentran ahí, ahí es donde vienen en tiempo y forma en la que fueron acreditados. Lo único que 
pedimos es que se genere esta información; nuestra representación nacional tuvimos que tratar el 
tema ellos sesionando allá en el Consejo General. ______________________________________ 
En el área de organización no hubo una respuesta y nos mandaron a estadístico, estadístico manda 
a UNICOM, y UNICOM dice nosotros esperamos se genere la solicitud y se hace la apertura para 
para hacer el ingreso de esos representantes y entonces sí podemos ayudarles. Eso nosotros lo 
vaciamos, la información en la Junta Local y en los consejos distritales, hay disposición de los 
consejos distritales obviamente en apoyarnos y que solo necesitamos que alguien nos de esa 
autorización; nosotros sabemos que este Consejo no fue el Consejo encargado de llevar esa 
actividad, tenemos conocimiento que es una actividad que le compete directamente al Instituto 
Nacional Electoral ¿pero por qué venimos aquí? ________________________________________ 
Nosotros queremos que se nos genere una respuesta, estamos conscientes de que  a lo mejor 
pudiera darse que al caso nos digan no ¿verdad? Y bueno, ya nosotros procederemos como 
nosotros creamos conveniente, pero no queremos que se nos deje así, en estado de indefensión 
tan tajante, sino que nos explique realmente si ya no puede hacerse nada o si realmente puede 
hacerse algo, porque no hemos recibido en sí esa respuesta. Únicamente se nos ha dicho la fecha 
culminó, el sistema se cerró y por tanto ya no se puede. Sí, pero  qué va a pasar, qué puedo yo 
hacer como partido político, no hemos tenido nunca esa respuesta y es por eso que venimos a la 
mesa de este Consejo, este Consejo ha sido muy noble con nosotros no tenemos ninguna queja en C
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ese sentido con este Consejo y es por eso que apelamos a la buena voluntad de este Consejo en 
que pudieran ser coadyuvantes de ver qué respuesta se pudiera generar a la situación en 
particular de nuestro partido, pero no únicamente a nuestro partido, sino también de los demás 
partidos políticos que han tenido algunas inconsistencias, bueno creo que es algo que no 
solamente nos beneficie a nosotros, sino seríamos beneficiados todos los demás. Es cuánto. ____ 
Consejero Presidente (en términos del art. 26 numeral 1 del Reglamento de Sesiones) Consejero 
Electoral, Maestra Ana Georgina Guillén Solís: Bien, ¿alguna otra intervención en segunda ronda? 
Adelante Senador. _______________________________________________________________ 
Representante del Partido del Trabajo, Senador Ángel Benjamín Robles Montoya: Pues para 
reiterar la solidaridad al Partido Encuentro Social y su representante, me preocupa lo que dijo el 
representante del PRD y tiene razón, dejar en vulnerabilidad al Partido Encuentro Social sin 
representación y si pueden demostrar que efectivamente quedó en la plataforma los datos de sus 
representantes, ya hasta la pregunta si no será plan con maña en las cúpulas, para que en esta 
elección la voluntad popular no sea tomada en cuenta, que es lo hemos venido diciendo desde un 
principio. ______________________________________________________________________ 
Por eso hacemos la solicitud, no solamente nos solidarizamos y adherimos con la compañera, 
hacemos la solicitud a este Consejo para que tome cartas en el asunto, no es responsable, lo 
sabemos, está en el ámbito del INE, pero no se puede ellos nada más lavar las manos y decir que 
cerró el sistema y que nos enviaron vía ustedes la información circulares de las reuniones que 
además aquí dice nuestro compañero representante del PAN, que él nunca se enteró y si no se 
enteró, no nos enteramos seguramente muchos partidos políticos de todas estas acciones que es 
fundamental, es importante que se aclare para que mañana lo que todos hemos venido diciendo. 
Ustedes consejeras, consejeros, también los representantes de candidatos de partido, todos creo 
que ahí coincidimos. _____________________________________________________________ 
Estamos contentos porque mañana es un día muy importante para México, porque aquí en 
Nayarit se va a expresar la voluntad popular, pero bueno, ¿y quién va a defender los votos? Hace 
un rato en presencia del representante del PRI, yo lo aludía porque él dice que tiene información 
que con la pura credencial de elector podían ser acreditados, le decíamos al Presidente que se 
verifique bien esa información, que aquí la conozcamos para que mañana no estemos discutiendo 
estos temas que luego para algunos son aburridos, pero para nosotros son fundamentales para 
que se respeten derechos de los candidatos a Gobernador, y también los que apoyamos los 
partidos políticos y que los ciudadanos sepan que su voto va a ser tomado en cuenta y va a ser 
defendido, por representantes de candidato a gobernador, de partidos políticos. ______________ 
A la ausencia en este momento del Consejero Presidente, que deba quizá buscando hacer enlace 
para que la información se pueda brindar. Y yo concluiría, porque a veces, expresiones nuestras 
podrían ser tomadas en cuenta de una manera distinta, nosotros reconocemos el trabajo que ha 
hecho las consejeras y consejeros de este Consejo Local, a veces podemos diferir de puntos de 
vista, pero el hecho de diferir no quiere decir que no reconozcamos, aquí están, aquí discutimos 
porque la ley nos permite hacerlo. Votar pues ya depende de ustedes, muchos argumentos dan y C
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digo precisamente a ustedes, les externamos una vez más, las preocupaciones, en el caso mío yo 
creo que muchos coincidimos con el Partido del Trabajo de dos temas, no dejar en un estado de 
indefensión y ahora pues de riesgo una elección exitosa, es lo que todos queremos y los 
representantes nuestros que no han podido recibir su nombramiento, no porque nosotros no 
queramos, porque nunca nos los dieron y ahora andamos preocupados cómo se van a acreditar, si 
lo expresado por el representante del PRI, esa interpretación en su carácter de partido en la Junta 
Distrital también nos la expresen para que en la casilla queden formalmente acreditado, cuando 
menos que conste en actas de que aquí se estableció y tener la tranquilidad que estaremos dando 
seguimiento a la jornada electoral que arranca mañana a las ocho en punto. __________________ 
Consejero Presidente (en términos del art. 26 numeral 1 del Reglamento de Sesiones) Consejero 
Electoral, Maestra Ana Georgina Guillén Solís: Tiene la palabra el Licenciado Cerón, del Partido 
Revolucionario Institucional, en segunda ronda. ______________________________________ 
Representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Joel Rubén Cerón Palacios: 
Gracias, efectivamente en la primera ronda yo hacía mención de la necesaria coadyuvancia de este 
Instituto en lo que fuera indispensable para que el INE a través de sus CAE, a través de quien tiene 
operando la relación con los representantes de casilla, pues hubiera elementos informativos para 
que se supere la crisis que el sistema arrojó de no tener el total de los nombramientos, no es un 
asunto de información exclusiva del PRI; todos los partidos tenemos acreditados representantes 
en  el Consejo General, en la Junta Local Ejecutiva y en este Instituto. _______________________ 
La comunicación entre los representantes es responsabilidad de los partidos, si los representantes 
del Consejo General no ponen al tanto a los de la Junta Local y a los de los Institutos, los OPLEs es 
un problema de comunicación interna. Pero sí el señor vocal ejecutivo hizo unas declaraciones a 
los medios explicando el escenario de las acreditaciones. _________________________________ 
Por eso hace un rato les pedía que se estableciera la comunicación con él para que se precisaran 
los alcances de esas medidas alternativas que se van a adopta para que las representaciones 
puedan acceder a las casillas y a sus rutas de vigilancia y de supervisión como representantes 
generales, creo que es abonarle además que esto se trata de un informe que no se vota, que 
simplemente es trasladar la información recibida por el INE, dirigida al Presidente del Consejo y 
que también le fue dirigida vía correo a todos los partidos políticos en su oportunidad y que los 
consejeros nacionales fueron estando enterados de todo lo que ocurrió. _____________________ 
Insisto, esto tiene que ver con la asunción parcial, tiene la vigilancia de la operación de este 
proceso electoral, incluso el día de la jornada, es el INE el responsable de todo hasta de las 
incidencias, estaremos aquí porque somos responsables de las convocatorias que nos hacen a 
estas sesiones, pero sabemos que los puntos centrales de operatividad estarán descansando en el 
Instituto Nacional Electoral a través de la Vocalía Ejecutiva y sus Distritos. ____________________ 
Entonces sí, coadyuvar, pedirles amablemente, sumarme a la solicitud del Partido Encuentro Social 
que han hecho al Consejo, que de origen hemos sido solidarios en esta mesa, de que así ha 
ocurrido, en que claro que nos preocupa que no tenga representantes, ojalá y que el INE resuelva 
de alguna manera el que puedan acceder a sus lugares que ya fueron acreditados. Allí es donde C
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habría que solicitarle al señor Vocal Ejecutivo que nos precise las aclaraciones y cuál es la medida 
alternativa que van a tomar para que esos acreditados no pierdan su derecho de intervenir. ____ 
Creo que con ello se abona a este informe, en el sentido de que tenemos claro qué es lo que está 
ocurriendo pero que también, sí se puede hacer algo desde este Instituto siendo un gestor, siendo 
un solicitante, aligerar o mejorar los mecanismos informativos para que no se entorpezca lo 
político y de todos, porque habrá casos de falta de acreditación y falta de nombramiento. Es 
cuánto. _________________________________________________________________________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna intervención en segunda 
ronda, en tercera ronda? Tercera ronda tiene uso de la voz el Partido Encuentro Social. _________ 
Representante del Partido Encuentro Social, Licenciada Yockebed Dayanira Pérez Flores: Gracias 
Consejero Presidente,  es mi última intervención ya. Nada más para concluir y dejar bien claro que 
cuando vemos el trabajo que este Instituto ha hecho, nosotros agradecemos a este Instituto de 
que nos ha brindado las puertas, nos ha dado soluciones a cada uno de nuestros problemas y 
derivado que no podemos nosotros obtener ninguna respuesta por el organismo competente, es 
que nosotros decidimos en este Instituto y no es con el afán de nosotros querer golpear a este 
Instituto. _______________________________________________________________________ 
Al contrario, nosotros reconocemos la ardua labor que han hecho y la gran colaboración que han 
tenido con nosotros los partidos políticos y los representantes de candidatos independientes, pero 
sí solicitarles y a través de este medio, ustedes pueden ser el medio para nosotros poder obtener 
una respuesta respecto a la situación que estamos teniendo bueno, les agradeceríamos 
enormemente, nos pudieran apoyar en el tema ¿y por qué no? Aprovecho la palabra de elaborar 
una pequeña sesión urgente si este organismo va a tomar alguna decisión sobre, ahora sí, pedir 
informes o no sé, algo referente a este tema. es cuánto señor Presidente. ___________________  
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna intervención en tercera ronda? 
Tiene el uso de la voz el representante del Partido del Trabajo. _____________________________ 
Representante del Partido del Trabajo, Senador Ángel Benjamín Robles Montoya: Pues no quiero 
ser reiterativo Consejero Presidente, pero reiteraba yo en su ausencia temporal la necesidad de 
que el órgano electoral pueda solicitar información en vista de llegar con mucha tranquilidad a 
mañana, respecto en lo que en una primera ronda, representante del PRI refería de que había un 
pronunciamiento del INE local, para que con la credencial de elector se pudiesen acreditar los 
representantes, hay algunos, sé que de varios partidos políticos porque hemos hablado de que 
estarían en esa situación, para que sean acreditados y reiterar que en el caso Partido Encuentro 
Social, una resolución porque ya se sembró en esta mesa pues una duda, por lo menos en un 
servidor como representante del Partido del Trabajo. ___________________________________ 
Yo llego muy contento a asumir esta responsabilidad, por como veo que vienen las cosas para el 
PT y la coalición “Juntos por ti” que ahora de repente no quisiera que se pusiera en riesgo una 
elección en que la voluntad popular se expresará claramente en las urnas y aprovecho y pido que 
me obsequie su consideración, no es el punto pero un grupo de representantes hemos solicitado 
una sesión extraordinaria para tocar el punto de las policías encapuchadas, para que lo que no se C
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logró incorporar en esta sesión, sea incorporado en una sesión especifica. Lo hacemos conforme lo 
permite la legislación del estado, muchas gracias. ________________________________________  
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: ¿Alguna intervención en tercera ronda? 
Bien, agotadas las intervenciones les quiero informar que su servidor me retiré para hacer una 
llamada a un Vocal Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral al respecto de consultar sobre esta 
situación del Partido Encuentro Social, y él me dice que los tiempos son fatales, que no se registró 
en tiempo y forma, que no hay manera de abrir el sistema para que no opta para que si los 
partidos políticos hacen un escrito donde se comprometen a no impugnar la presencia de los 
representantes de Encuentro Social ante las mesas directivas de casilla y hacen el trámite 
correspondiente ante el Instituto Nacional Electoral, están en su derecho de hacerlo. _________ 
Esa es la sugerencia que me dio el Licenciado Arturo de León Loredo, entonces a su disponibilidad, 
ustedes ya se pondrán de acuerdo con posterioridad y harán lo conducente. Bien, entonces una 
vez que se tienen las intervenciones agotadas, continúe con el siguiente punto del orden del día 
por favor. _____________________________________________________________________ 
Encargada del Despacho de la Secretaría General, Licenciada Patricia González Suárez: Con gusto 
señor, le informo que los puntos agendados para esta sesión, se han agotado. _______________ 
Consejero Presidente, Doctor Celso Valderrama Delgado: Señoras, señores consejeros 
electorales, representantes de partidos políticos y candidatos independientes, habiéndose 
agotados los puntos del orden del día previstos para esta sesión, siendo las 14 horas con 5 
minutos, doy por clausurada la Vigésimo Novena Extraordinaria 2017 de este Consejo Local 
Electoral, agradeciendo enormemente su presencia. _____________________________________  
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